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Durante las dos últimas décadas en Colombia ha 
habido un interés creciente por estudiar el papel que juegan 
las instituciones, no solo en el desarrollo económico del país, 
sino también en la construcción de la democracia. Según una 
literatura muy amplia, se supone que dicho papel es central, 
aunque hay debates intensos sobre la dimensión de dicha cen-
tralidad y la manera como ella se relaciona con otras variables 
como la violencia, la cultura y el mercado (Acemoglu y Robin-
son 2012; González, Bolívar y Vásquez 2003; Gutiérrez 2010; 
López 2010; Rodríguez y Portes 2012; Romero 2003).

En este libro también se analiza el papel que juegan las 
instituciones estatales, y en particular la falta de ellas. Pero 
el enfoque que aquí se adopta no está destinado a explorar 
problemas de seguridad nacional o de régimen político sino a 
mostrar las implicaciones que la falta de Estado tiene para los 
derechos de la gente.1

Las poblaciones que viven en estos territorios apartados se 
encuentran en una situación de permanente vulnerabilidad debi-
do a que no pueden contar con instituciones que hagan valer sus 
derechos. En este sentido, carecen de aquello que Hanna Arendt 
llamaba el “derecho a tener derechos”, es decir, del derecho a vi-
vir en una comunidad política en donde se reconozcan y protejan 
tales derechos. Arendt tenía en mente la situación en la cual se 

1	 Este	libro	es,	de	alguna	manera,	la	ampliación	de	una	reflexión	
que empezamos en el libro Los estados del país. Instituciones municipales 
y realidades locales (García Villegas, García, Rodríguez, Revelo y Espi-
nosa 2011).

Introducción
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encuentran las víctimas de los Estados totalitarios. Sin embargo, 
la vulnerabilidad que caracteriza la ausencia del derecho a tener 
derechos también ocurre cuando no hay institucionalidad o esta 
es capturada por actores ilegales. La dignidad y los demás de-
rechos están en peligro cuando el Estado es demasiado fuerte o 
demasiado débil; cuando el Estado adquiere visos totalitarios o 
cuando pierde su capacidad para hacer valer los derechos. 

Aquí utilizaremos la expresión “apartheid institucional” para 
señalar lo que ocurre en amplias zonas del territorio nacional en 
donde el Estado es precario o inexistente y, como resultado de 
ello, las poblaciones que habitan esos territorios resultan discri-
minadas por el hecho de que sus derechos no son reconocidos ni 
protegidos. 

La palabra apartheid tiene un fuerte significado discrimina-
torio y esto se debe a que con ella se designaba una política 
de segregación racial que tuvo lugar en Sudáfrica hasta los pri-
meros años de la década de los noventa del siglo pasado. Me-
diante esta política, implantada por los colonizadores ingleses 
y holandeses, se dividió a la población en categorías raciales 
y se crearon regímenes separados de garantía de derechos en 
función de esas categorías, siempre bajo el predominio de la 
raza blanca sobre las demás.

Aquí se utiliza esa misma palabra para designar un fenó-
meno muy diferente pero con resultados discriminatorios si-
milares. El fenómeno es el abandono institucional de grandes 
porciones del territorio nacional, lo cual describimos con algún 
detalle en el capítulo segundo. El resultado es la segregación 
de las poblaciones que allí viven por la falta de instituciones. Si 
en Suráfrica existía una segregación fundada en la prevalencia 
de una raza, en Colombia existe una segregación fundada en la 
prevalencia de unos territorios sobre otros.2

2 El lugar de residencia no puede ser la causa de un trato discri-
minatorio, como lo señala la Observación N° 20 del Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) a la que nos referire-
mos en el capítulo 4. El punto 34 de la Observación dice: “El ejercicio 
de los derechos reconocidos en el Pacto no debe depender del lugar 

De otra parte, si la fuente de esa discriminación surafricana 
era el exceso de poder estatal, la fuente de dicha discriminación 
en Colombia es el déficit de ese poder, lo cual entraña una im-
posibilidad general y de partida para hacer efectivos los dere-
chos, es decir, en los términos de Arendt, una falta de derecho 
a tener derechos. 

Estas dos diferencias entre el caso colombiano y el surafri-
cano no impiden, sin embargo, que se hable de apartheid: en 
ambos casos existe una segregación institucional que anula la 
posibilidad de reclamar derechos. 

La presencia del Estado en todo el territorio nacional es un 
propósito constitucional que no se cumple de manera absoluta. 
En todos los países, incluso en los más modernos y desarrolla-
dos, hay porciones del territorio, tanto urbanas como rurales, 
en donde la capacidad del Estado para imponerse, para hacer 
cumplir sus cometidos y para proteger los derechos de las per-
sonas es menor o insuficiente. Eso significa, entonces, que prin-
cipios como el de la territorialidad de la ley y el de la soberanía 
estatal en todo el territorio son propósitos normativos, no reali-
dades sociales. Estos principios conllevan una dosis inevitable 
de inefectividad. Sin embargo, cuando dicha inefectividad es 
un fenómeno masivo, producto en buena parte de políticas es-
tatales negligentes, cuyo resultado es el abandono de millones 
de personas ubicadas en porciones considerables del territorio 
nacional, no está de más suponer que se configura un fenómeno 
de discriminación que daría lugar a la invocación, por parte de 
las personas que habitan en estos territorios, de un derecho al 
amparo institucional. 

en que resida o haya residido una persona, ni estar determinado por 
él. Por ejemplo, no debe depender del hecho de vivir o estar inscrito 
en una zona urbana o rural o en un asentamiento formal o informal, 
ni de ser un desplazado interno o llevar un estilo de vida nómada 
tradicional. Es preciso erradicar, en la práctica, las disparidades en-
tre localidades y regiones, por ejemplo, garantizando la distribución 
uniforme, en cuanto al acceso y la calidad, de los servicios sanitarios 
de atención primaria, secundaria y paliativa”. Esta norma contempla 
una prohibición comparable a la establecida en el artículo 2.2 del Pac-
to de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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En este libro se defiende esa idea: las personas que viven en 
esos territorios tienen derecho a invocar la protección estatal y, 
más concretamente, tienen lo que aquí llamaremos derecho al 
amparo institucional; un derecho al Estado. No a cualquier Es-
tado, por supuesto, sino a un Estado social que los proteja en su 
dignidad y sus derechos.3

No estamos hablando de casos excepcionales, de comunida-
des perdidas en la geografía nacional, sino de un fenómeno es-
tructural de violación de derechos. Según cálculos que se mues-
tran en el capítulo segundo de este libro, estas zonas de apartheid 
institucional ocupan más del 60% del territorio nacional y en ellas 
viven más de seis millones de personas. El Estado central tiene, 
frente a estos territorios y frente a estas poblaciones, una deuda 
histórica que debe empeñarse en pagar y que desde el punto de 
vista constitucional representa una violación sistemática y fla-
grante de los derechos ciudadanos, similar (posiblemente peor) a 
aquellas que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha defi-
nido como “estado de cosas inconstitucional”. 

La argumentación encaminada a defender estas ideas está 
dividida en cuatro partes las cuales corresponden a los capítu-
los centrales de este libro. El capítulo uno se ocupa de la exis-
tencia fáctica del Estado social de derecho. Este es un primer 
paso para determinar en qué situaciones se puede hablar de 
un derecho al amparo institucional originado en la ausencia de 
dicho Estado. Para tal efecto se analiza el origen y la evolución 
del Estado social de derecho en Europa y se muestra cómo su 
importación en América Latina produjo una realidad institucio-

3 Somos conscientes de que esta idea, recogida en el título de 
este libro, no deja de ser provocadora. La cultura política en nuestro 
país, sobre todo en ciertos círculos de izquierda, ha tendido, durante 
demasiado tiempo, a rechazar pura y simplemente las instituciones 
estatales y a descartar toda posibilidad de que por su intermedio se 
puedan	obtener	cambios	sociales	o	mejoras	significativas.	Aquí	nos	
apartamos	de	esa	tradición,	sin	caer	en	la	retórica	oficial	que	sobrees-
tima las posibilidades de transformación social a través del derecho 
y de las instituciones. Para una discusión detallada de este tema ver 
García Villegas, Mauricio. 2014. La eficacia simbólica del derecho; para 
una sociología política del campo jurídico en América Latina. Bogotá: Ran-
dom House (en imprenta). 

nal y unas prácticas sociales fundamentalmente diferentes de 
aquellas que originariamente se predican de él. 

El capítulo dos muestra los resultados de una investigación 
sobre la presencia diferenciada del Estado en el territorio nacio-
nal con base en una medición del desempeño institucional de 
los municipios. A partir de allí se identifican aquellas zonas en 
donde existe un fenómeno de segregación y precariedad insti-
tucional. 

El capítulo tres analiza las implicaciones jurídicas de la falta 
de Estado, y justifica la existencia de un derecho al amparo ins-
titucional fundado en la normatividad nacional e internacional. 

El cuarto y último capítulo ofrece algunos lineamientos ge-
nerales de política pública que buscan provocar y aportar a la 
discusión sobre cómo transformar el apartheid institucional en 
un Estado constitucional. Allí se muestra cómo existen varias 
vías para responder a esa transformación pero cómo solo al-
gunas de ellas pueden ser justificadas dentro de un régimen 
constitucional como el nuestro.
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En este libro se defiende esa idea: las personas que viven en 
esos territorios tienen derecho a invocar la protección estatal y, 
más concretamente, tienen lo que aquí llamaremos derecho al 
amparo institucional; un derecho al Estado. No a cualquier Es-
tado, por supuesto, sino a un Estado social que los proteja en su 
dignidad y sus derechos.3

No estamos hablando de casos excepcionales, de comunida-
des perdidas en la geografía nacional, sino de un fenómeno es-
tructural de violación de derechos. Según cálculos que se mues-
tran en el capítulo segundo de este libro, estas zonas de apartheid 
institucional ocupan más del 60% del territorio nacional y en ellas 
viven más de seis millones de personas. El Estado central tiene, 
frente a estos territorios y frente a estas poblaciones, una deuda 
histórica que debe empeñarse en pagar y que desde el punto de 
vista constitucional representa una violación sistemática y fla-
grante de los derechos ciudadanos, similar (posiblemente peor) a 
aquellas que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha defi-
nido como “estado de cosas inconstitucional”. 

La argumentación encaminada a defender estas ideas está 
dividida en cuatro partes las cuales corresponden a los capítu-
los centrales de este libro. El capítulo uno se ocupa de la exis-
tencia fáctica del Estado social de derecho. Este es un primer 
paso para determinar en qué situaciones se puede hablar de 
un derecho al amparo institucional originado en la ausencia de 
dicho Estado. Para tal efecto se analiza el origen y la evolución 
del Estado social de derecho en Europa y se muestra cómo su 
importación en América Latina produjo una realidad institucio-

3 Somos conscientes de que esta idea, recogida en el título de 
este libro, no deja de ser provocadora. La cultura política en nuestro 
país, sobre todo en ciertos círculos de izquierda, ha tendido, durante 
demasiado tiempo, a rechazar pura y simplemente las instituciones 
estatales y a descartar toda posibilidad de que por su intermedio se 
puedan	obtener	cambios	sociales	o	mejoras	significativas.	Aquí	nos	
apartamos	de	esa	tradición,	sin	caer	en	la	retórica	oficial	que	sobrees-
tima las posibilidades de transformación social a través del derecho 
y de las instituciones. Para una discusión detallada de este tema ver 
García Villegas, Mauricio. 2014. La eficacia simbólica del derecho; para 
una sociología política del campo jurídico en América Latina. Bogotá: Ran-
dom House (en imprenta). 

nal y unas prácticas sociales fundamentalmente diferentes de 
aquellas que originariamente se predican de él. 

El capítulo dos muestra los resultados de una investigación 
sobre la presencia diferenciada del Estado en el territorio nacio-
nal con base en una medición del desempeño institucional de 
los municipios. A partir de allí se identifican aquellas zonas en 
donde existe un fenómeno de segregación y precariedad insti-
tucional. 

El capítulo tres analiza las implicaciones jurídicas de la falta 
de Estado, y justifica la existencia de un derecho al amparo ins-
titucional fundado en la normatividad nacional e internacional. 

El cuarto y último capítulo ofrece algunos lineamientos ge-
nerales de política pública que buscan provocar y aportar a la 
discusión sobre cómo transformar el apartheid institucional en 
un Estado constitucional. Allí se muestra cómo existen varias 
vías para responder a esa transformación pero cómo solo al-
gunas de ellas pueden ser justificadas dentro de un régimen 
constitucional como el nuestro.
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Capítulo 1
Teoría y práctica  
del Estado social de derecho  
en América Latina

En teoría, un Estado de derecho debe cumplir con 
tres condiciones: ser eficaz, ser legítimo y ser legal. Un Estado 
de derecho deficiente sería entonces aquel que se acerca a una 
situación en la cual el poder es ineficaz, ilegítimo e ilegal. Casi 
todos los Estados se encuentran en un punto intermedio entre 
esos dos extremos.1 Ningún país logra la realización plena de 
estas tres condiciones. Incluso en los Estados más desarrollados, 
por ejemplo en el norte de Europa, siempre es posible detectar 
ámbitos sociales e institucionales deficientes en donde alguna de 
las tres condiciones anotadas no opera como es debido.2

No solo existe una enorme variedad de casos en términos 
de consolidación del Estado de derecho sino que al interior de 
cada uno de ellos también existe diversidad. Mientras que en los 
países desarrollados la eficacia, la legitimidad y la legalidad son 
rasgos impartidos de manera relativamente homogénea a lo lar-

1 No solo eso, entre esos dos extremos puede haber seis combi-
naciones posibles, según cuenten con una o dos de las condiciones 
anotadas:	 Estados	 eficaces	 y	 legítimos	 pero	 ilegales,	 eficaces	 pero	
ilegítimos	e	 ilegales,	eficaces	y	 legales	pero	 ilegítimos,	 legales	pero	
ineficaces	e	ilegítimos,	legales	y	legítimos	pero	ineficaces	y	legítimos	
pero	ilegales	e	ineficaces.	

2 Nuestra perspectiva se aleja de esta visión sociopolítica que se 
interesa por la existencia del Estado y que se congrega en una amplia 
literatura sobre los Estados fallidos o fracasados. Ver, por ejemplo, 
Acemoglu y Robinson (2012), Clapham (2004), Fortin (2012), Gibson 
(2006), Rotberg (2002a, 2002b), Tilly (1985), y en Colombia ver Beja-
rano y Pizarro (2004), Moncada (2007), García Villegas, García, Ro-
dríguez, Revelo y Espinosa (2011), García Villegas (2008), Gutiérrez, 
Acevedo y Viatela (2007), Gutiérrez (2004), Rodríguez y Portes (2012) 
y Sánchez y Chacón (2006), entre otros. 


